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Nombre: Apellidos: 
DNI: Teléfono/os: 
Dirección: Localidad: 
Provincia: Código postal: Correo electrónico:    
Observaciones: 

 

ACREDITACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN DEL PERSONAL DIRECTIVO  
 

ACREDITACIÓN REQUERIDA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
1. TITULACIÓN: 

…………………………………………………………………………………………………………………
………………………….… 

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL EN EL PUESTO (Últimos 10 años):  
.………………………..………………..………………………………………………………………………
………. Nº DE MESES: ……………… 
 

   

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL  
Por cada mes completo de servicios prestados a jornada completa (máximo 32 puntos) 

 
Puntos 

 
Meses 

Puntos 
Autobaremo 

(Máx. 32 puntos) 

 
A rellenar por 

Admon. 

A.1. Experiencia profesional que se haya adquirido en el mismo 
puesto al que se opta en programas de Empleo y Formación, en 
programas de Escuelas taller, Casas de oficios y/o Talleres de 
empleo, a razón de 0.25 puntos por mes completo a jornada 
completa. (Máximo 32 puntos). 

0,25    

A.2. Experiencia profesional adquirida en puestos de Dirección, 
Gestión y/o Coordinación en programas de empleo o formación 
distintos a los anteriores, en entidades vinculadas con la 
Administración Pública o en entidades privadas, a razón de 0.15 
puntos por mes completo a jornada completa. (Máximo 10 
puntos). 

0,15    

A.3. Experiencia profesional que se haya adquirido como 
personal docente de programas Escuelas Taller, Casas de 
Oficios, Talleres de Empleo, otros programas de empleo y/o 
formación, dirección y gestión en empresas y/o organizaciones 
de cualquier índole a razón de 0.05 puntos por mes completo a 
jornada completa. (Máximo 4 puntos) 

0,05    

   
 SUMA PUNTOS EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 32 

PUNTOS) 

 
 

 

B. CURSOS DE FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO (últimos 15 
años) 

                      (máximo 8 puntos) 

Puntos por 
tramos de horas 

 
Nº 

cursos 

Puntos 
Autobaremo 

(Máx. 8 puntos) 

A rellenar por 
Admon. 

Relacionados con la dirección y gestión de recursos 
humanos, dirección y gestión de empresas, gestión en 
Administraciones Públicas, políticas activas de 
empleo, emprendimiento y/o seguridad y salud en el 
trabajo, igualdad de género, metodología didáctica o 
formador de formadores, subvenciones, contratos, 
procedimiento administrativo, empleabilidad, 
orientación e inserción laboral, organización y nuevas 
tecnologías 

Hasta 14 0,20    

15 -30 0,30    

31-60 0,40    

61-100 0,80    

101-200 1,00    

201-300 1,50    
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Más 300 2,00    

 
SUMA PUNTOS CURSOS DE FORMACIÓN (MÁXIMO 8 PUNTOS) 

  

 
TOTAL PUNTOS AUTOBAREMACIÓN (MÁXIMO 40 

PUNTOS) 

  

 

 
 
 
La/el abajo firmante, declara bajo su expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
Anexo.  
                                                                                

               En Antequera, a_______ de ______________ de 2026 
 
 

Firma de la/el interesada/o 
 

 
 


